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Acta 

SECRETARÍA GENERAL 

Sesión Ordinaria Junta Gobierno Local de 08-05-2017. 

ACTA 
DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 8 DE MAYO DE 2017 

SRES. ASISTENTES: 

Alcalde Accidental 
D. Jorge Baute Delgado. 

Tenientes de Alcalde: 
D. José Francisco Pinto Ramos 
D. Fernando Alduán Guerra 
D. Airam Pérez Chinea 
D. Manuel Alberto González Pestano 

Secretario: 
D. Octavio Manuel Fernández Hernández 

En Candelaria, a ocho de mayo de dos mil 
diecisiete , siendo las 10 horas se constituyó la 
Junta de Gobierno Local en primera convocatoria 
en la Sala de reuniones de la Casa Consistorial 
bajo la presidencia de la Sr. Alcalde Accidental con 
asistencia de los Sres. Tenientes de Alcalde 
expresados al margen , al objeto de celebrar sesión 
ordinaria y tratar de los asuntos comprendidos en el 
orden del día de la convocatoria. 

Asiste el Secretario General del Ayuntamiento D. 
Octavio Manuel Fernández Hernández. 

Declarada abierta la sesión por la Presidenci a, se pasó al estudio de los temas objeto de la misma. 
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1°.- DACIÓN DE CUENTA DE LOS DECRETOS DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA N° 1060/2017, 
DE 28 DE ABRIL, Y N° 1071/2017, DE 28 DE ABRIL, POR LOS QUE SE CESAN Y NOMBRAN 
MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. 

Se da cuenta de los siguientes Decretos en materia de organización y funcionamiento del 
Ayuntamiento de Candelaria dictados por la Alcaldía-Presidencia con fecha 28 de abril de 2017: 

DECRETO N° 1062/2017.- En Candelaria a 28 de abril de 2017 

Primero.- En la sesión plenaria de constitución del Ayuntamiento de Candelaria celebrada el día 13 
de junio de 2015 ha sido elegida Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Candelaria, Doña María 
Concepción Brito Núñez, conforme los artículos 195 y 196 de la Ley Orgánica, 5/1985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General (LOREG) 

Segundo.- Es competencia de la Alcaldesa-Presidenta el cese de los concejales integrantes de la 
Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Candelaria de conformidad con los siguientes preceptos: 

-Artículo 23 de la Ley 711985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local 
(LBRL): "1. La Junta de Gobierno Local se integra por el Alcalde y un número de Concejales no superior al 
tercio del número legal de los mismos, nombrados y separados libremente por aquél, dando cuenta al 
Pleno". 

-En el mismo sentido se pronuncian los artículos 37 y 38 del Reglamento Orgánico y de la 
Administración Municipal (BOP 5 de octubre de 2009). 

-El artículo 52 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales aprobado por Real Decreto 256811986, de 28 de noviembre (ROF) establece: 3. El 
Alcalde puede cesar libremente, en todo momento, a cualesquiera miembros de la Comisión de Gobierno. 
4. Los nombramientos y ceses serán adoptados con las formalidades prescritas en el número primero del 
artículo 46 de este Reglamento. 

Por lo expuesto, RESUELVO: 

PRIMERO.- Cesar del cargo de integrantes de la Junta de Gobierno Local por pérdida de 
confianza a los siguientes Concejales: Don Juan Carlos Armas Febles, Don Carlos Antonio Sabina 
Lugo y Doña Joanna Candelaria Guanche Coello. 

SEGUNDO.- Notificar la presente resolución a los concejales cesados y publicar la misma en 

el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica municipal. 

TERCERO.- Dar cuenta al Pleno en la primera sesión que se celebre. 

Lo manda y firma la Señora Alcaldesa-Presidenta. En Candelaria a 28 de abril de 2017 ante el Secretario 

General que da fe . 

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, EL SECRETARIO GENERAL, 

Da María Concepción Brito Núñez Octavio M. Fernández Hernández. 
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DECRETO N° 1071/2017.- En Candelaria a 28 de abril de 2017. 

Primero.- En la sesión plenaria de constitución del Ayuntamiento de Candelaria celebrada el día 13 
de junio de 2015 ha sido elegida Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Candelaria, Doña María 
Concepción Brito Núñez, conforme los artículos 195 y 196 de la Ley Orgánica, 5/1985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General (LOREG) 

Segundo.- Es competencia de la Alcaldesa-Presidenta el nombramientos de los concejales 
integrantes de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Candelaria de conformidad con los 
siguientes preceptos: -Artículo 23 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local {LBRL}: "1. La Junta de Gobierno Local se integra por el Alcalde y un número de Concejales no 
superior al tercio del número legal de los mismos, nombrados y separados libremente por aquél, dando 
cuenta al Pleno ". 

En el mismo sentido se pronuncian los artículos 37 y 38 del Reglamento Orgánico y de la 
Administración Municipal (BOP 5 de octubre de 2009) y el artículo 52 del Reglamento de Organización , 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 
de noviembre (ROF). 

Por lo expuesto, RESUELVO: 

PRIMERO.- Nombrar en el cargo de integrantes de la Junta de Gobierno Local a los 
siguientes Concejales: Don Airam Pérez Chinea y Don Manuel Alberto González Pestano. 

SEGUNDO.- La composición de la Junta de Gobierno Local es la siguiente: 

Alcaldesa-Presidenta: Doña María Concepción Brito Núñez. 

Concejales: Don Jorge Baute Delgado, Don José Francisco Pinto Ramos, Don Fernando 
Alduán Guerra, Doña Olivia Concepción Pérez Díaz , Don Airam Pérez Chinea y Don Manuel Alberto 
González Pestano. 

SEGUNDO.- Notificar la presente resolución a los concejales antedichos y publicar la misma 

en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica municipal. 

ta al Pleno en la primera sesión que se celebre. 

Señora Alcaldesa-Presidenta. En Candelaria a 28 de abril de 2017 ante el 

EL SECRETARIO GENERAL, 

Octavio M. Fernández Hernández. 
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TOMA DE CONOCIMIENTO POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

- Decreto N° 1062/2017.- Cese del cargo de integrantes de la Junta de Gobierno Local a los 
Concejales D. Juan Carlos Armas Febles, D. Carlos Antonio Sabina Lugo y Da Joanna Candelaria 
Guanche Coello. 

- Decreto W 1071/2017.- Nombramiento en el cargo de integrante de la Junta de Gobierno Local a 
los Concejales D. Airam Pérez Chinea y D. Manuel Alberto González Pestano. 

2°.- ACUERDO QUE PROCEDA EN RELACIÓN A LA PROPUESTA DE LA ALCALDÍA
PRESIDENCIA, DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2017, DE APROBACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DEL 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL CENTRO DE FORMACIÓN EUROCAMPUS 
FORMACIÓN Y CONSULTORÍA, S.L. Y EL AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA PARA LA 
REALIZACIÓN DEL MÓDULO DE FORMACIÓN EN CENTRO DE TRABAJO DE ALUMNOS/AS 
PARTICIPANTES EN LOS CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD DE LA CONVOCATORIA 2015 
DEL PROGRAMA ESPECÍFICO DE MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD, LA CUALIFICACIÓN Y LA 
INSERCIÓN PROFESIONAL DE JÓVENES MENORES DE 30 AÑOS. 

Consta en el expediente propuesta de la Alcald ía-Presidencia, de fecha 26 de abril de 2017, 
cuyo tenor literal es el siguiente: 

"Propuesta a la Junta de Gobierno Local 
Convenio específico de colaboración para la realización del módulo de formación en centros de trabajo de 
alumnos/as participantes en los ce rtificados de profesionalidad de la convocatoria 2015 del programa 
específico de mejora de la empleabil idad , la cualificación y la inserción profesional de jóvenes menores de 
30 años 

Doña María Concepción Brito Núñez , en calidad de Alcaldesa Presidenta, al amparo de lo dispuesto en el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Juríd ico de las Entidades Locales, así como en 
la Ley 7/1985, de 2 de abril. , Regu ladora de las Bases de Régimen Local. 

A la vista del borrador del Convenio específico de colaboración entre el centro de formación Eurocampus 
Formación y Consultoría SL y el Ayuntamiento de Candelaria para la realización de l módulo de formación 
en centros de trabajo de alumnos/as participantes en los certificados de profesionalidad de la convocatoria 
2015 del programa específico de mejora de la empleabilidad , la cualificación y la inserción profesional de 
jóvenes menores de treinta años. 
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Considerando lo establecido en el artículo 86 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Se propone por parte de esta Alcaldía a la Junta de Gobierno Local la adopción del sigu iente acuerdo: 

Primero : Aprobar el texto del Convenio específico de colaboración entre el centro de formación 
Eurocampus Formación y Consultoría SL y el Ayuntamiento de Candelaria para la realización del módulo 
de formación en centros de trabajo de alumnos/as participantes en los certificados de profesionalidad de la 
convocatoria 2015 del programa específico de mejora de la empleabilidad , la cualificación y la inserción 
profesional de jóvenes menores de treinta años, con efectos desde el día de su firma: 

(se adjunta borrador) 

Segundo: Facultar a la Alcaldía para la suscripción de este Convenio específico de colaboración y cualquier 
otro documento que en su caso sea preciso para la efectividad del presente acuerdo. 

No obstante, la Junta de Gobierno Local acordará lo más procedente . 

Villa de Candelaria, a 26 de abril de 2017 

LA ALCALDESA PRESIDENTA 

María Concepción Brito Núñez" 

Consta en el expediente informe jurídico emitido por la Técnica de Administración General, 
de fecha 26 de abril de 2017, del siguiente tenor literal: 

"La Técnica de la Administración General que suscribe emite el siguiente informe, que desde ahora 
somete a cualquier otro mejor fundado en Derecho: 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Resultan de aplicación los siguientes: 

• Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas: 

.1 que establece que "Las Administraciones Públicas podrán celebrar acuerdos, pactos, 
venias o contratos co personas tanto de Derecho público como privado, siempre que no sean 

contrarios al ordenami nto jurídico ni versen sobre materias no susceptibles de transacción y 
tengan por objeto sa( facer el interés público que tienen encomendado. con el alcance, efectos y 
régimen jurídico e ecífico que, en su caso, prevea la disposición que lo regule , pudiendo tales 
.éjctos tener la ca ideración de finalízadores de los procedimientos administrativos o insertarse en 
los mismos ca carácter previo, vinculante o no, a la resolución que les ponga fin ." 

El art. \§ . que establece que "Los citados instrumentos deberán establecer como contenido 
míryim · a identificación de las partes intervinientes, el ámbito personal, funcional y territorial, y el 
pla'z {Je '

1 
vigencia , debiendo publicarse o no según su naturaleza y las personas a las que 

vreian destinados." 
1 
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• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: 

El art. 47.1, establece que " Son convenios los acuerdos con efectos jurídicos adoptados por las 
Administraciones Públicas, los organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o 
dependientes o las Universidades públicas entre sí o con sujetos de derecho privado para un fin 
común . 
. . . . Los convenios no podrán tener por objeto prestaciones propias de los contratos. En tal caso, 
su naturaleza y régimen jurídico se ajustará a lo previsto en la legislación de contratos del sector 
público. " 

El art. 48.1 del mismo cuerpo legal señala que "Las Administraciones Públicas, sus organismos 
públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes y las Universidades públicas, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán suscribir convenios con sujetos de derecho 
público y privado, sin que ello pueda suponer cesión de la titularidad de la competencia. 

El punto 3 del citado artícu lo señala que "La suscripción de convenios deberá mejorar la eficiencia 
de la gestión pública, facilitar la utilización conjunta de medios y servicios públicos, contribuir a la 
realización de actividades de utilidad pública .. . " 

El punto 8 del mismo establece que "Los convenios se perfeccionan por la prestación del 
consentimiento de las partes. " 

El artículo 49. 1 de la citada ley, en cuanto al contenido que deben de incluir los convenios de 
colaboración. 

Y el artículo 49.2 señala que "En cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en el 
apartado anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga por un 
periodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción". 

Los convenios suscritos por la Administración General del Estado o alguno de sus organismos públicos o 
entidades de derecho público vinculados o dependientes resultarán eficaces una vez inscritos en el 
Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal , al que se 
refiere la disposición adicional séptima y publicados en el «Boletín Oficial del Estado». Previamente y con 
carácter facultativo , se podrán publicar en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma o de la provincia, 
que corresponda a la otra Administración firmante . 

En cuanto al órgano competente , es la Junta de Gobierno Local el órgano competente que tiene atribuido la 
competencia para la aprobación de programas, planes, convenios con entidades públicas o privadas para 
consecución de los fines de interés público , así como la autorización a la Alcaldesa - Presidenta, para 
actuar y firmar en los citados convenios, planes o programas, en virtud de delegación del pleno adoptada 
en el punto 1 de la sesión plenaria de 8 de julio de 2015. 

Por parte de este Ayuntamiento los convenios deberán ser suscritos por la Alcaldesa-Presidenta haciendo 
uso de las competencias previstas en el art.21 .1 b de la Ley 711985 de 2 de abri l Reguladora de Bases de 
Régimen Local , del art 41.12 del Real Decreto Legislativo 2568/1986 , de 28 de noviembre por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización , Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en 
orden a la suscripción de documentos que vinculen contractualmente a la Entidad Local a la cual 
representa. 
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A la vista de cuanto antecede, la informante estima que es posible jurídicamente la aprobación y 
suscripción del Convenio específico de colaboración entre el centro de formación Eurocampus Formación y 
Consultoría SL y el Ayuntamiento de Candelaria para la realización del módulo de formación en centros de 
trabajo de alumnos/as participantes en los certificados de profesionalidad de la convocatoria 2015 del 
programa específico de mejora de la empleabilidad, la cualificación y la inserción profesional de jóvenes 
menores de treinta años, y formula la siguiente Propuesta de Resolución, para que por la Junta de 
Gobierno Local se acuerde: 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- Aprobar y suscribir el Convenio específico de colaboración entre el centro de formación 
Europea de Formación y Consultoría SLU y el Ayuntamiento de Candelaria para la realización del módulo 
de formación en centros de trabajo de alumnos/as participantes en los certificados de profesional idad de 
convocatoria 2015 del programa específico de mejora de la empleabilidad , la cualificación y la inserción 
profesional de jóvenes menores de treinta años, en los términos propuestos por la Sra. Alcaldesa 
Presidenta cuyo texto íntegro es el siguiente: 

"CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE EL CENTRO DE FORMACIÓN EUROCAMPUS 
FORMACIÓN Y CONSULTORÍA S.L. Y EL AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA PARA LA REALIZACIÓN DEL 
MÓDULO DE FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO DE ALUMNOS/AS PARTICIPANTES EN LOS 
CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD DE LA CONVOCATORIA 2015 DEL PROGRAMA ESPECÍFICO DE 
MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD, LA CUALIFICACIÓN Y LA INSERCIÓN PROFESIONAL DE JOVENES MENORES 
DE TREINTA AÑOS 

En Santa Cruz de Tenerife, a de de 2017 

REUNIDOS 

Por el CENTRO COLABORADOR: 

DON. : Franciso Mesa Tabares, con NIF:42096181V, 
en nombre y representación del centro EUROCAMPUS FORMACIÓN Y CONSULTORÍA S.L. 
con CIF/NIF n° B38499521 y domicilio social en C/ Malaquita , 3 bajo 
municipio Santa Cruz de Tenerife provincia Santa Cruz de Tenerife 
teléfono : 922 20 30 58 

Y POR LA EMPRESA: 

DOÑA María Concepción Brito Nuñez, con NIF:43817344K, 
en nombre y representación del Ayuntamiento de Candelaria 
con CIF/NIF n° P3801100C y domicilio social en Avenida Constitución 7 CP: 38530 
municipio Candelaria provincia Santa Cruz de Tenerife 
teléfono : 922 500 800 

DECLARAN 

Que se reconocen recíprocamente capacidad y legitimación para la negociación y firma del presente 

SEGUN 0.- Qu~ el objeto del presente convenio es facilitar por parte de la empresa EUROCAMPUS FORMACIÓN Y 
CONS TORÍA &:l.' la realización del módulo de formación práctica en centros de trabajo (FCT) al alumnado del 

~ Certific do de Profésionalidad con código IFCT01 09, de la acción formativa n° 6.1, con número de expediente 
F1503 1AA de la.-especialidad de SEGURIDAD INFORMÁTICA, impartido en el Centro EUROCAMPUS FORMACIÓN 
Y CO UL'WRf'A_ S.L . 
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TERCERO.- El Ayuntamiento de Candelaria tiene actividad suficiente para acoger al alumnado en prácticas y dispone 
de las condiciones de espacio y mobiliario necesarios para el desarrollo de las capacidades de la acción formativa 
señalada . 

ACUERDAN 

Suscribir el presente convenio de colaboración para la realización del módulo de formación práctica en centros de 
trabajo, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo (BOE 11-4-2007), que regula 
el Subsistema de Formación Profesional para el Empleo, la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo (BOE n° 67 de 18-03-
2008), el RD 34/2008 de 18 de enero, que regula los Certificados de Profesionalidad , el RD 686/2011 , de 13 de mayo, 
correspondiente a esta acción formativa , así como las cláusulas que establece este Convenio y todas aquellas normas 
que sean de aplicación y que ambas partes conocen y acatan . 

Por todo ello se firma el presente Convenio con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Objeto.-

El objetivo del presente convenio es facilitar por parte de la empresa suscriptora la realización del módulo de formación 
práctica en centros de trabajo (FCT al alumnado de la/s acción/es formativa/s que figura en el cuadro adjunto , del 
Subsistema de Formación para el Empleo, impartidos en el centro de formación que suscribe el presente convenio . 

N° Curso Especialidad Horas de 
prácticas 

Número de acción SEGURIDAD INFORMÁTICA 80 
formativa 6. Número de 

grupo 1 
Expediente: F150351AA 

SEGUNDA.- Relación entre el alumnado en prácticas y la empresa 

La relación entre el alumnado y la empresa en la que realiza las prácticas profesionales, que en ningún caso será de 
carácter laboral , se efectuará dentro del marco previsto por el RD 395/2007 y su normativa de desarrollo, sin perjuicio 
de cualquier otra que fuera de aplicación. 

La empresa no podrá cubrir ni siquiera con carácter interino, ningún puesto de trabajo con un alumno/a en prácticas, 
salvo que se establezca al efecto una relación laboral retribuida . En este caso, se considerarán extinguidas las 
prácticas con respecto a este alumno/a, debiendo la empresa comunicar este hecho al Centro de formación para 
formalizar su baja. 

TERCERA.- Inicio de las prácticas y póliza de accidentes. 

Las prácticas se iniciarán en la fecha que se comunique en el documento establecido al efecto. 
Con carácter previo, el centro de formación presentará la siguiente documentación al Servicio Canario de Empleo: 

Convenio debidamente firmado y sellado entre la empresa y el centro colaborador 
Programa formativo (anexo VIII de la Orden ESS/1897/2013, de 10 de octubre) 

El centro de formación formalizará , antes del inicio de las prácticas, una póliza de accidentes de los alumno/as, 
facilitando copia de la misma a la empresa, que deberá tener contratadas las siguientes coberturas: 

O. Fallecimiento por accidente: importe asegurado de treinta y seis mil euros (36.000 Euros). 
Invalidez absoluta y permanente por accidente: importe asegurado de cuarenta mil euros (40 .000 Euros). 
Invalidez permanente parcial por accidente: importe que corresponda según baremo. 
Asistencia ilimitada sanitaria por accidente , más el riesgo "in itinere". 
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En todo caso, el alumnado quedará exento de la responsabilidad civil por daños frente a terceros producidos durante la 
realización de prácticas en empresas, siendo responsable el centro de formación , para lo que podrá concertar una 
póliza . 

En cada centro de trabajo donde se vaya a impartir el módulo de FCT deberá constar: 

copia u original de la póliza de seguro de alumnos suscrita por el centro colaborador 
convenio 
autorización de alumno menor de edad 
ficha relación de alumnos iniciales y tutor 
control de asistencia. 
Programa formativo según modelo Anexo VIII, Orden ESS 1897/2013 y escala evaluativa 
documentación para el seguimiento en las visitas presenciales al alumno. 

CUARTA. Contenido del módulo de prácticas. 

Con el fin de garantizar que las actividades a desarrollar por el alumnado en el modulo F.C.T. se ajusten al certificado 
realizado, se tendrá en cuenta el contenido de las mismas establecido en el correspondiente Real Decreto que regule 
dicho certificado; sin perjuicio de que dichas actividades puedan ser supervisadas por parte del Servicio Canario de 
Empleo a través del personal que tenga asignado para esta tarea. 

El centro de formación y la empresa elaborarán conjuntamente el programa formativo de acuerdo con lo que 
establezca cada certificado de profesionalidad. Dicho programa formativo, que se adjuntará al convenio, incluirá 
criterios de evaluación observables y medibles, debiendo constar los departamentos de trabajo por los que rotará el 
alumno/a y las tareas a desarrollar, con sus horas correspondientes, así como el seguimiento y evaluación de los 
alumnos/as y su evaluación final de acuerdo con los criterios de evaluación del mencionado módulo de prácticas. 

QUINTA.- Desarrollo de las prácticas 

El módulo de formación práctica se desarrollará en los centros de trabajo que tengan actividad suficiente para acoger 
alumnos/as en prácticas, siempre que dispongan de espacio y mobiliario necesario para el desarrollo de las mismas. 

CENTRO DE TRABAJO DIRECCIÓN 
untamiento de Candelaria Avenida Constitución 7, 38530 SIC de Tenerife 

Con carácter general , las prácticas no superarán las 40 horas semanales. El número de horas diarias de las prácticas 
no podrá ser superior a 8, ni inferior a 4, salvo cuando exista simultaneidad con el curso , en cuyo caso sí podrá ser 
inferior a 4 horas , sin que la suma total de horas del curso y horas de prácticas supere las 8 horas diarias . 

ru:::....,.,,..,.."- se tendrá en cuenta el horario de los centros de trabajo. El horario fijado deberá estar 
22:00 horas, salvo para aquellos certificados que por su naturaleza impidan que se 

o de este hora o, en cuyo caso se acordará con el centro de formación , aportando al SCE informe 
grama formativo de las prácticas. 

ción de las prácticas realizadas, de acuerdo con la programación establecida, intervendrá , de 
el centro de formación y, de otra , personal de la empresa donde se realizan las prácticas. 

principales del tutor/a del centro de formación son: 
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.1 Acordar el programa formativo con la empresa . 

. 2 Realizar, junto con el tutor designado por la empresa, el seguimiento y la evaluación de los alumnos. 

Respecto al seguimiento y evaluación de los alumnos programará una serie de actividades con objeto de facilitar el 
desarrollo de este módulo, entre las que se incluyen: 

.1 Explicar a los alumnos las condiciones tecnológicas de la empresa (actividades, puestos de trabajo, 
seguridad y salud laboral ; etc.) 

.2 Presentar a los alumnos en la empresa . 

. 3 Periódicamente (en función de la duración del módulo) visitar la empresa para realizar el seguimiento 
de las actividades . 

.4 Acción tutorial con los alumnos (dificultades, aclaraciones; etc.) . 

. 5 Planificar y realizar la evaluación de los alumnos junto con el tutor de empresa . Para ello se tendrá 
en cuenta lo establecido sobre procedimientos, métodos e instrumentos de evaluación 

La empresa donde se desarrollen las prácticas designará un tutor/a que desempeñe una actividad igual o afín a la 
especialidad en la que haya sido formado el alumno/a que tendrá las siguientes funciones: 

1. 
2. 
3. 

Dirigir las actividades formativas de los alumnos en el centro de trabajo. 
Orientar a los alumnos durante el periodo de prácticas no laborales en la empresa 
Valorar el progreso de los alumnos y evaluarlos junto con el tutor del centro formativo. 

En cualquier momento del desarrollo de las prácticas, el SCE podrá visitar las instalaciones de la empresa para 
supervisar las condiciones de realización de las prácticas que figuran en el presente convenio y verificar el 
cumplimiento de los requisitos establecidos para ello. 

SÉPTIMA.- Baja e incidencias del alumno/a en prácticas. 

La empresa , previa comunicación al centro de formación , podrá excluir de la participación en las prácticas a aquellos 
alumnos/as que: 

Incurran en más de tres faltas de asistencia no justificadas en un mes. 
a) Incurran en faltas de puntualidad , incorrecto comportamiento, o falta de aprovechamiento, a criterio del 

responsable del seguimiento de las mismas, previa audiencia al interesado/a . 
b) Lo soliciten motivadamente. 

En todos los citados casos, así como cuando se produzcan variaciones en las fechas de ejecución de las prácticas, 
horario, suspensión etc .... , la empresa está obligada a comunicar de forma inmediata al centro de formación esta 
circunstancia. 

OCTAVA.- Derechos y obligaciones. 

La empresa deberá comunicar a los representantes legales de los trabajadores/as los convenios de prácticas 
que se suscriban. 
El centro de formación y la empresa elaborarán conjuntamente el seguimiento y evaluación final de los 
alumnos/as de acuerdo con los criterios de evaluación del mencionado módulo de prácticas. 
El centro de formación deberán presentar al SCE dentro de los 30 días siguientes a la finalización de las 
prácticas la siguiente documentación elaborada conjuntamente con la empresa consistente en : 

Controles de asistencia. 
1. Escala evaluativa en base al anexo VIII de la Orden ESS1897 y sistema de seguimiento del tutor del 

Centro Colaborador, debidamente cumplimentada y firmada por los tutores que aprecen asignados 
en el Programa formativo (anexo VIII) y mecanizadas en el aplicativo SISPECAN. 

---------------------------------------------------------------------------------------
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NOVENA.- Vigencia . 

Este convenio entrará en vigor desde la fecha de la firma del mismo y finalizará una vez que el alumno/a haya 
completado el n° de horas de prácticas establecido en la cláusula, PRIMERA del presente convenio. 

DÉCIMA.- Causas de extinción . 

Serán causas de extinción del convenio : 

El cese de la actividad de la empresa. 
a) Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas. 
b) El mutuo acuerdo entre las partes firmantes del mismo. 
e) El incumplimiento de alguna de las cláusulas establecidas en el convenio. 
d) La modificación por alguna de las partes de las cláusulas del presente convenio. 
e) La denuncia del convenio por cualquiera de las partes, siempre que se hubiese realizado con una antelación 

suficiente a la fecha de finalización . 

UNDÉCIMA.- Se autoriza al Centro de formación y al SCE, al tratamiento informático de sus datos y la tramitación 
documental de todos los procesos que lleva la tramitación de prácticas en empresas, a los efectos dispuestos en la Ley 
Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal y demás normativa de desarrollo . " 

SEGUNDO.- Facultar a la Alcaldesa Presidenta para la firma del citado Convenio y de la 
documentación precisa para la ejecución del mismo. 

TERCERO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte al centro de formación Eurocampus 
Formación y Consultoría SL a los efectos oportunos. 

No obstante , la Junta de Gobierno Local acordará lo más procedente . 

En la Villa de Candelaria, a 26 de abril de 2017 

La Técnica de la Administración General 

María Pilar Chico Delgado" 

Gobierno Local, previo debate y por unanimidad de los miembros 

.- Aprpbar el texto del Convenio específico de colaboración entre el centro de formación 
Eurocampus rmación y Consultoría SL y el Ayuntamiento de Candelaria para la realización del módulo 
de formació en centros\ de trabajo de alumnos/as participantes en los certificados de profesionalidad de la 
convocat 1a 2015 del programa específico de mejora de la empleabilidad , la cualificación y la inserción 

rofesi al dé jóvenes menores de treinta años, con efectos desde el día de su firma, cuyo texto íntegro 
s el guiente : 

--------------------------------------------------------------------------------------
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"CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE EL CENTRO DE FORMACIÓN EUROCAMPUS 
FORMACIÓN Y CONSULTORÍA S.l. Y EL AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA PARA LA REALIZACIÓN DEL 
MÓDULO DE FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO DE ALUMNOS/AS PARTICIPANTES EN LOS 
CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD DE LA CONVOCATORIA 2015 DEL PROGRAMA ESPECÍFICO DE 
MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD, LA CUALIFICACIÓN Y LA INSERCIÓN PROFESIONAL DE JOVENES 
MENORES DE TREINTA AÑOS 

En Santa Cruz de Tenerife , a de de 2017 

REUNIDOS 

Por el CENTRO COLABORADOR: 

DON.: Franciso Mesa Tabares, con NIF:42096181 V, 
en nombre y representación del centro EUROCAMPUS FORMACIÓN Y CONSULTORÍA S. L. 
con CIF/NIF n° 838499521 y domici lio social en C/ Malaquita, 3 bajo 
municipio Santa Cruz de Tenerife provincia Santa Cruz de Tenerife 
teléfono: 922 20 30 58 

Y POR LA EMPRESA: 

DOÑA María Concepción Brito Nuñez, con NIF:43817344K, 
en nombre y representación del Ayuntamiento de Candelaria 
con CIF/NIF n° P3801100C y domici lio social en Avenida Constitución 7 CP: 38530 
municipio Candelaria provincia Santa Cruz de Tenerife 
teléfono : 922 500 800 

DECLARAN 

PRIMERO.- Que se reconocen recíprocamente capacidad y legitimación para la negociación y firma del presente 
convenio. 

SEGUNDO.- Que el objeto del presente convenio es faci litar por parte de la empresa EUROCAMPUS FORMACIÓN Y 
CONSULTORÍA S.L. la realización del módulo de formación práctica en centros de trabajo (FCT) al alumnado del 
Certificado de Profesionalidad con código IFCT0109, de la acción formativa n° 6.1, con número de expediente 
F150351AA de la especialidad de SEGUR IDAD INFOR MÁTICA, impartido en el Centro EUROCAMPUS FORMACIÓN 
Y CONSULTORÍA S. L. 

TERCERO.- El Ayuntamiento de Candelaria tiene actividad suficiente para acoger al alumnado en prácticas y dispone 
de las condiciones de espacio y mobi liario necesarios para el desarrollo de las capacidades de la acción formativa 
señalada. 

ACUERDAN 

Suscribir el presente convenio de colaboración para la realización del módulo de formación práctica en centros de 
trabajo, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo (BOE 11-4-2007), que regula 
el Subsistema de Formación Profesional para el Empleo, la Orden TAS/718/2008, de 7 de marzo (BOE n° 67 de 18-03-
2008), el RD 34/2008 de 18 de enero , que regula los Certificados de Profesionalidad , el RD 686/2011, de 13 de mayo, 
correspondiente a esta acción formativa, así como las cláusulas que establece este Convenio y todas aquellas normas 
que sean de aplicación y que ambas partes conocen y acatan . 

---------------------------------------------------------------------------------------
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Por todo ello se firma el presente Convenio con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA .- Objeto .-

El objetivo del presente convenio es facilitar por parte de la empresa suscriptora la realización del módulo de formación 
práctica en centros de trabajo (FCT al alumnado de la/s acción/es formativa/s que figura en el cuadro adjunto, del 
Subsistema de Formación para el Empleo , impartidos en el centro de formación que suscribe el presente convenio. 

N° Curso Especialidad Horas de 
prácticas 

Número de acción SEGUR IDAD INFORMÁTICA 80 
formativa 6. Número de 

grupo 1 
Expediente:F150351AA 

SEGUNDA.- Relación entre el alumnado en prácticas y la empresa 

La relación entre el alumnado y la empresa en la que realiza las prácticas profesionales, que en ningún caso será de 
carácter laboral, se efectuará dentro del marco previsto por el RD 395/2007 y su normativa de desarrollo, sin perjuicio 
de cualquier otra que fuera de aplicación . 

La empresa no podrá cubrir ni siquiera con carácter interino, ningún puesto de trabajo con un alumno/a en prácticas, 
salvo que se establezca al efecto una relación laboral retribuida. En este caso, se considerarán extinguidas las 
prácticas con respecto a este alumno/a, debiendo la empresa comunicar este hecho al Centro de formación para 
formalizar su baja. 

TERCERA.- Inicio de las prácticas y póliza de accidentes. 

Las prácticas se iniciarán en la fecha que se comunique en el documento establecido al efecto. 
Con carácter previo, el centro de formación presentará la siguiente documentación al Servicio Canario de Empleo: 

Convenio debidamente firmado y sellado entre la empresa y el centro colaborador 
Programa formativo (anexo VI II de la Orden ESS/1897/2013, de 10 de octubre) 

El centr e formación fo malizará, antes del inicio de las prácticas, una póliza de accidentes de los alumno/as . 
do copia de la mis a a la empresa, que deberá tener contratadas las siguientes coberturas: 

Fallecimiento p r accidente: importe asegurado de treinta y seis mi l euros (36.000 Euros) . 
Invalidez abs uta y permanente por accidente : importe asegurado de cuarenta mil euros (40.000 Euros) . 
Invalidez pe anente parcial por accidente : importe que corresponda según baremo. 
Asistenci imitada sanitaria por accidente, más el riesgo "in itinere". 

todo caso, e alumnado quedará exento de la responsabilidad civil por daños frente a terceros producidos durante la 
re lización d prácticas en empresas, siendo responsable el centro de formación , para lo que podrá concertar una 
p ' iza. 

---------------------------------------------------------------------------------------
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En cada centro de trabajo donde se vaya a impartir el módulo de FCT deberá constar: 

copia u original de la póliza de seguro de alumnos suscrita por el centro colaborador 
convenio 
autorización de alumno menor de edad 
ficha relación de alumnos iniciales y tutor 
control de asistencia. 
Programa formativo según modelo Anexo VIII , Orden ESS 1897/2013 y escala evaluativa 
documentación para el seguimiento en las visitas presenciales al alumno. 

CUARTA. Contenido del módulo de prácticas. 

Con el fin de garantizar que las actividades a desarro llar por el alumnado en el modulo F.C.T. se ajusten al certificado 
realizado, se tendrá en cuenta el contenido de las mismas establecido en el correspondiente Real Decreto que regu le 
dicho certificado; sin perjuicio de que dichas actividades puedan ser supervi sadas por parte del Servicio Canario de 
Empleo a través del personal que tenga asignado para esta tarea. 

El centro de formación y la empresa elaborarán conjuntamente el programa formativo de acuerdo con lo que 
establezca cada certificado de profesionalidad. Dicho programa formativo, que se adjuntará al convenio, incluirá 
criterios de evaluación observables y medibles, debiendo constar los departamentos de trabajo por los que rotará el 
alumno/a y las tareas a desarro llar, con sus horas correspondientes , así como el seguimiento y evaluación de los 
alumnos/as y su evaluación final de acuerdo con los crite rios de evaluación del mencionado módulo de prácticas. 

QUINTA.- Desarrollo de las prácticas 

El módulo de formación práctica se desarro llará en los centros de trabajo que tengan actividad suficiente para acoger 
alumnos/as en prácticas, siempre que dispongan de espacio y mobi liario necesario para el desarrol lo de las mismas. 

CENTRO DE TRABAJO DIRECCI N 
untamiento de Candelaria Avenida Constitución 7, 38530 S/C de Tenerife 

Con carácter general, las prácticas no superarán las 40 horas semanales. El número de horas diarias de las 
prácticas no podrá ser superior a 8, ni inferior a 4, salvo cuando exista simultaneidad con el curso, en cuyo 
caso sí podrá ser inferior a 4 horas, sin que la suma total de horas del curso y horas de prácticas supere las 8 
horas diarias. 

En el desarrollo de las prácticas, se tendrá en cuenta el horario de los centros de trabajo . El horario fijado deberá estar 
comprend ido entre las 8:00 y las 22 :00 horas, salvo para aquellos certificados que por su naturaleza impidan que se 
desarrollen dentro de este horario, en cuyo caso se acordará con el centro de formación , aportando al SCE informe 
motivado que se refleje en el programa formativo de las prácticas. 

SEXTA.- Sistema de tutoría para el seguimiento y evaluación de la realización de las prácticas 

En el seguimiento y valoración de las prácticas realizadas, de acuerdo con la programación establecida, intervendrá, de 
una parte el formador del centro de formación y, de otra, personal de la empresa donde se realizan las prácticas. 

Las funciones principales del tutor/a del centro de formación son : 

l . Acordar el programa formativo con la empresa. 
2. Realizar, junto con el tutor designado por la empresa, el seguimiento y la evaluación de los alumnos. 

---------------------------------------------------------------------------------------
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Respecto al seguimiento y evaluación de los alumnos programará una serie de actividades con objeto de facilitar el 
desarrollo de este módulo, entre las que se incluyen: 

l . Explicar a los alumnos las condiciones tecnológicas de la empresa (actividades , puestos de trabajo , 
seguridad y salud laboral ; etc.) 
2. Presentar a los alumnos en la empresa. 
3. Periódicamente (en función de la duración del módulo) visitar la empresa para realizar el seguimiento 
de las actividades. 
4. Acción tutorial con los alumnos (dificultades, aclaraciones ; etc.). 
5. Planificar y realizar la evaluación de los alumnos junto con el tutor de empresa. Para ello se tendrá en 
cuenta lo establecido sobre procedimientos, métodos e instrumentos de evaluación 

La empresa donde se desarrollen las prácticas designará un tutor/a que desempeñe una actividad igual o afín a la 
especialidad en la que haya sido formado el alumno/a que tendrá las siguientes funciones: 

l . Dirigir las actividades formativas de los alumnos en el centro de trabajo. 
2. Orientar a los alumnos durante el periodo de prácticas no laborales en la empresa 
3. Valorar el progreso de los alumnos y evaluarlos junto con el tutor del centro formativo. 

En cualquier momento del desarrollo de las prácticas, el SCE podrá visitar las instalaciones de la empresa para 
supervisar las condiciones de realización de las prácticas que figuran en el presente convenio y verificar el 
cumplimiento de los requisitos establecidos para ello. 

SÉPTIMA.- Baja e incidencias del alumno/a en prácticas. 

La empresa, previa comunicación al centro de formación , podrá excluir de la participación en las prácticas a aquellos 
alumnos/as que: 

Incurran en más de tres faltas de asistencia no justificadas en un mes. 
a) Incurran en faltas de puntualidad, incorrecto comportamiento, o falta de aprovechamiento , a criterio del 
responsable del seguimiento de las mismas, previa audiencia al interesado/a. 
b) Lo soliciten motivadamente. 

En todos los citados casos, así como cuando se produzcan variaciones en las fechas de ejecución de las prácticas, 
horario , suspensión etc .... , la empresa está obligada a comunicar de forma inmediata al centro de formación esta 
circunstancia. 

OCTAVA .- Derechos y obligaciones. 

La empresa deberá comunicar a los representantes legales de los trabajadores/as los convenios de prácticas 
que se suscriban . 
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NOVENA.- Vigencia. 

Este convenio entrará en vigor desde la fecha de la firma del mismo y finalizará una vez que el alumno/a haya 
completado el n° de horas de prácticas establecido en la cláusu la, PRIMERA del presente convenio. 

DÉCIMA.- Causas de extinción. 

Serán causas de extinción del convenio: 

El cese de la actividad de la empresa. 
a) Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas. 
b) El mutuo acuerdo entre las partes firmantes del mismo. 
e) El incumplimiento de alguna de las cláusulas establecidas en el convenio. 
d) La modificación por alguna de las partes de las cláusu las del presente convenio. 
e) La denuncia del convenio por cualquiera de las partes, siempre que se hubiese realizado con una ante lación 
suficiente a la fecha de finalización . 

UNDÉCIMA.- Se autoriza al Centro de formación y al SCE, al tratamiento informático de sus datos y la tramitación 
documental de todos los procesos que lleva la tramitación de prácticas en empresas, a los efectos dispuestos en la Ley 
Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal y demás normativa de desarrollo." 

SEGUNDO.- Facultar a la Alcald ía para la suscripción de este Convenio específico de 
colaboración y cualquier otro documento que en su caso sea preciso para la efectividad del presente 
acuerdo. 
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3°.- ACUERDO QUE PROCEDA EN RELACIÓN A LA PROPUESTA DE LA ALCALDÍA
PRESIDENCIA, DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2017, DE APROBACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DEL 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL CENTRO DE FORMACIÓN EUROCAMPUS 
FORMACIÓN Y CONSULTORÍA, S.L. Y EL AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA PARA LA 
REALIZACIÓN DEL MÓDULO DE FORMACIÓN EN CENTRO DE TRABAJO DE ALUMNOS/AS 
PARTICIPANTES EN LOS CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD DE LA PROGRAMACIÓN DE 
FORMACIÓN DE OFERTA 2016. 

Consta en el expediente propuesta de la Alcaldía-Presidencia, de fecha 26 de abril de 2017, 
cuyo tenor literal es el siguiente: 

"Propuesta a la Junta de Gobierno Local 
Convenio específico de colaboración para la realización del módulo de formación en centros de trabajo de 
alumnos/as participantes en los certificados de profesionalidad de la programación de formación de 
formación de oferta 2016. 

Doña María Concepción Brito Núñez , en calidad de Alcaldesa Presidenta, al amparo de lo dispuesto en el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, así como en 
la Ley 7/1985, de 2 de abril. , Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

A la vista del borrador del Convenio específico de colaboración entre el centro de formación Eurocampus 
Formación y Consultoría SL y el Ayuntamiento de Candelaria para la realización del módulo de formación 
en centros de trabajo de alumnos/as participantes en los certificados de profesionalidad de la programación 
de formación de oferta 2016. 

Considerando lo establecido en el artículo 86 de la Ley 39/2015 , de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Se propone por parte de esta Alcaldía a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo : 

Primero Aprobar el texto del Convenio específico de colaboración entre el centro de formación 
Eurocampus Formación y Consultoría SL y el Ayuntamiento de Candelaria para la realización del módulo 
de formación en centros de trabajo de alumnos/as participantes en los certificados de profesionalidad de la 
programación de formación de oferta 2016, con efectos desde el día de su firma: 

(se adjunta borrador) 

Segundo: Facultar a la Alcaldía para la suscripción de este Convenio específico de colaboración y cualquier 
otro documento que en su e ea preciso para la efectividad del presente acuerdo. 

Local acordará lo más procedente. 

Villa de Candelaria, a 26 de abril de 2017 

LA ALCALDESA PRESIDENTA 

María Concepción Brito Núñez" 
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Consta en el expediente informe jurídico emitido por la Técnica de Administración General, 
de fecha 26 de abril de 2017, del siguiente tenor literal: 

"Informe Jurídico-
Aprobación y suscripción del convenio específico de colaboración entre el centro de formación Eurocampus 
Formación y Consultoría S. L. y el Ayuntamiento de Candelaria para la realización del módulo de formación 
en centros de trabajo de alumnos/as participantes en los certificados de profesionalidad de la prog ramación 
de formación de oferta 2016. 

Vista la Propuesta de Alcaldía de fecha 26 de abril de 2017 , relativa a la aprobación y suscripción del 
convenio específico de colaboración entre el centro de formación Eurocampus Formación y Consultoría 
S. L. y el Ayuntamiento de Candelaria para la realización del módulo de formación en centros de trabajo de 
alumnos/as participantes en los certificados de profesionalidad de la programación de formación de oferta 
2016. 

La Técnica de la Administración General que suscribe emite el siguiente informe, que desde ahora somete 
a cualquier otro mejor fundado en Derecho: 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Resultan de aplicación los siguientes: 

• Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas: 

El art. 86.1 que establece que "Las Administraciones Públicas podrán celebrar acuerdos, pactos, 
convenios o contratos con personas tanto de Derecho público como privado, siempre que no sean 
contrarios al ordenamiento jurídico ni versen sobre materias no susceptibles de transacción y 
tengan por objeto satisfacer el interés público que tienen encomendado , con el alcance, efectos y 
régimen jurídico específico que, en su caso, prevea la disposición que lo regule, pudiendo tales 
actos tener la consideración de finalizadores de los procedimientos administrativos o insertarse en 
los mismos con carácter previo, vinculante o no, a la resolución que les ponga fin ." 

El art. 86 .2 que establece que "Los citados instrumentos deberán establecer como contenido 
mínimo la identificación de las partes intervinientes, el ámbito personal, funcional y territorial, y el 
plazo de vigencia , debiendo publicarse o no según su naturaleza y las personas a las que 
estuvieran destinados." 

• Ley 40/2015 , de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: 

El art. 47 .1, establece que " Son convenios los acuerdos con efectos jurídicos adoptados por las 
Administraciones Públicas, los organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o 
dependientes o las Universidades públicas entre sí o con sujetos de derecho privado para un fin 
común . 
. . . . Los convenios no podrán tener por objeto prestaciones propias de los contratos. En tal caso, 
su naturaleza y régimen jurídico se ajustará a lo previsto en la legislación de contratos del sector 
público. " 

El art. 48.1 del mismo cuerpo legal señala que "Las Administraciones Públicas, sus organismos 
públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes y las Universidades públicas, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán suscribir convenios con sujetos de derecho 
público y privado, sin que ello pueda suponer cesión de la titularidad de la competencia. 
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El punto 3 del citado artículo señala que "La suscripción de convenios deberá mejorar la eficiencia 
de la gestión pública, facilitar la utilización conjunta de medios y servicios públicos, contribuir a la 
realización de actividades de utilidad pública ... " 

El punto 8 del mismo establece que "Los convenios se perfeccionan por la prestación del 
consentimiento de las partes." 

El artículo 49. 1 de la citada ley, en cuanto al contenido que deben de incluir los convenios de 
colaboración. 

Y el artículo 49.2 señala que "En cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en el 
apartado anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga por un 
periodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción ". 

Los convenios suscritos por la Administración General del Estado o alguno de sus organismos públicos o 
entidades de derecho público vinculados o dependientes resultarán eficaces una vez inscritos en el 
Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal , al que se 
refiere la disposición adicional séptima y publicados en el «Boletín Oficial del Estado». Previamente y con 
carácter facultativo , se podrán publicar en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma o de la provincia, 
que corresponda a la otra Administración firmante . 

En cuanto al órgano competente , es la Junta de Gobierno Local el órgano competente que tiene atribuido la 
competencia para la aprobación de programas, planes, convenios con entidades públicas o privadas para 
consecución de los fines de interés públ ico , así como la autorización a la Alcaldesa - Presidenta, para 
actuar y firmar en los citados convenios , planes o programas, en virtud de delegación del pleno adoptada 
en el punto 1 de la sesión plenaria de 8 de julio de 2015. 

Por parte de este Ayuntamiento los convenios deberán ser suscritos por la Alcaldesa-Presidenta haciendo 
uso de las competencias previstas en el art.21.1 b de la Ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de Bases de 
Régimen Local , del art 41.12 del Real Decreto Legislativo 2568/1986 , de 28 de noviembre por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización , Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en 
orden a la suscripción de documentos que vinculen contractualmente a la Entidad Local a la cual 
representa. 

A la vista de cuanto antecede, la informante estima que es posible jurídicamente la aprobación y 
suscripción del Convenio específico de colaboración entre el centro de formación Eurocampus Formación y 
Consultoría SL y el Ayuntamiento de Candelaria para la realización del módulo de formación en centros de 
trabajo de alumnos/as participantes en los certificados de profesionalidad de programación de formación de 
oferta 2016, y formula la siguiente Propuesta de Resolución , para que por la Junta de Gobierno Local se 
acuerde : 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

.- Aprobar y suscribir el Convenio específico de colaboración entre el centro de formación 
Europe de Formación y Consultoría SLU y el Ayuntamiento de Candelaria para la realización del módulo 
de for ación en,_ce;itros de trabajo de alumnos/as participantes en los certificados de profesionalidad de la 
progr mación def ormación de oferta 2016, en los términos propuestos por la Sra. Alcaldesa Presidenta 

- cuyo exto íntegro es el siguiente: 

N ENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE EL CENTRO DE FORMACIÓN EUROCAMPUS 
ACIÓN Y CONSULTORÍA S.L. Y EL AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA PARA LA REALIZACIÓN DEL 
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MÓDULO DE FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO DE ALUMNOS/AS PARTICIPANTES EN LOS 
CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD DE LA PROGRAMACIÓN DE FORMACIÓN DE OFERTA 2016 

En Santa Cruz de Tenerife, a de 2017 

REUNIDOS 

Por el CENTRO COLABORADOR : 

DON.: Franciso Mesa Tabares, con NIF:42096181V, 
en nombre y representación del centro EUROCAMPUS FORMACIÓN Y CONSULTORÍA S.L. 
con CIF/NIF n° B38499521 y domicilio social en C/ Malaquita, 3 bajo 
municipio Santa Cruz de Tenerife provincia Santa Cruz de Tenerife 
teléfono: 922 20 30 58 

Y POR LA EMPRESA 

DOÑA María Concepción Brito Nuñez, con NIF:43817344K, 
en nombre y representación del Ayuntamiento de Candelaria 
con CIF/NIF n° P3801100C y domicilio social en Avenida Constitución 7 CP: 38530 
municipio Candelaria provincia Santa Cruz de Tenerife 
teléfono: 922 500 800 

DECLARAN 

PRIMERO.- Que se reconocen recíprocamente capacidad y legitimación para la negociación y firma del presente 
convenio. 

SEGUNDO.- Que el objeto del presente convenio es facilitar por parte de la empresa EUROCAMPUS FORMACIÓN Y 
CONSULTORÍA S.L. la realización del módulo de formación práctica en centros de trabajo (FCT) al alumnado del 
Certificado de Profesionalidad con código SSCB0110, de la acción formativa n° 16-38/000729 de la especialidad de 
DINAMIZACIÓN , PROGRAMACIÓN Y DESARROLLO DE ACCIONES CULTURALES, impartido en el Centro 
EUROCAMPUS FORMACIÓN Y CONSULTORÍA S. L. 

TERCERO.- El Ayuntamiento de Candelaria tiene actividad suficiente para acoger al alumnado en prácticas y dispone 
de las condiciones de espacio y mobiliario necesarios para el desarrollo de las capacidades de la acción formativa 
señalada. 

ACUERDAN 

Suscribir el presente convenio de colaboración para la realización del módulo de formación práctica en centros de 
trabajo, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo (BOE 11-4-2007), que regula 
el Subsistema de Formación Profesional para el Empleo, la Orden TAS/718/2008 , de 7 de marzo (BOE n° 67 de 18-03-
2008) , el RD 34/2008 de 18 de enero , que regu la los Certificados de Profesionalidad , el RD 1697/2011, de 18 de 
noviembre , correspondiente a esta acción formativa, así como las cláusulas que establece este Convenio y todas 
aquellas normas que sean de aplicación y que ambas partes conocen y acatan . 

Por todo ello se firma el presente Convenio con las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- Objeto.-

El objetivo del presente convenio es facilitar por parte de la empresa suscriptora la realización del módulo de formación 
práctica en centros de trabajo (FCT al alumnado de la/s acción/es formativa/s que figura en el cuadro adjunto, del 
Subsistema de Formación para el Empleo, impartidos en el centro de formación que suscribe el presente convenio. 

N° Curso Especialidad Horas de 
prácticas 

16-38/000729 DINAM IZACIÓN, PROGRAMAC IÓN Y DESARROLLO DE 80 
ACCIONES CULTURALES 

SEGUNDA.- Relación entre el alumnado en prácticas y la empresa 

La relación entre el alumnado y la empresa en la que real iza las prácticas profesionales, que en ningún caso será de 
carácter laboral , se efectuará dentro del marco previsto por el RD 395/2007 y su normativa de desarrollo, sin perjuicio 
de cualquier otra que fuera de aplicación . 

La empresa no podrá cubrir ni siquiera con carácter interino, ningún puesto de trabajo con un alumno/a en prácticas, 
salvo que se establezca al efecto una relación laboral retribuida. En este caso, se considerarán extinguidas las 
prácticas con respecto a este alumno/a, debiendo la empresa comunicar este hecho al Centro de formación para 
formalizar su baja. 

TERCERA.- Inicio de las prácticas y póliza de accidentes. 

Las prácticas se iniciarán en la fecha que se comunique en el documento establecido al efecto. 
Con carácter previo, el centro de formación presentará la siguiente documentación al Servicio Canario de Empleo: 

Convenio debidamente firmado y se llado entre la empresa y el centro colaborador 
Programa formativo (anexo VIII de la Orden ESS/1897/2013, de 10 de octubre) 

El centro de formación formalizará, antes del inicio de las prácticas, una póliza de accidentes de los alumno/as , 
facilitando copia de la misma a la empresa, que deberá tener contratadas las siguientes coberturas: 

Fallecimiento por accidente: importe asegurado de treinta y seis mil euros (36.000 Euros). 
Invalidez absoluta y permanente por accidente : importe asegurado de cuarenta mil euros (40.000 Euros) . 
Inval idez permanente parcial por accidente: importe que corresponda según baremo. 
Asistencia ilimitada sanitaria por accidente , más el riesgo "in itinere". 

lumnado quedará exento de la responsabi lidad civi l por daños frente a terceros producidos durante la 
pr cticas en empresas , siendo responsab le el centro de formación, para lo que podrá concertar una 

e trabajo donde se vaya a impartir el módulo de FCT deberá constar: 

riginal de la póliza de seguro de alumnos suscrita por el centro colaborador 
10 

ación de p.lumno menor de edad 
relación de alumnos iniciales y tutor 

e trol de asistencia. 
ograma formativo según modelo Anexo VII I, Orden ESS 1897/2013 y escala evaluativa 

ocumentación para el seguimiento en las visitas presenciales al alumno. 
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CUARTA. Contenido del módulo de prácticas. 

Con el fin de garantizar que las actividades a desarrollar por el alumnado en el modulo F.C.T. se ajusten al certificado 
realizado, se tendrá en cuenta el contenido de las mismas establecido en el correspondiente Real Decreto que regule 
dicho certificado; sin perjuicio de que dichas actividades puedan ser supeNisadas por parte del SeNicio Canario de 
Empleo a través del personal que tenga asignado para esta tarea. 

El centro de formación y la empresa elaborarán conjuntamente el programa formativo de acuerdo con lo que 
establezca cada certificado de profesionalidad . Dicho programa formativo , que se adjuntará al convenio, incluirá 
criterios de evaluación obseNables y medibles, debiendo constar los departamentos de trabajo por los que rotará el 
alumno/a y las tareas a desarrollar, con sus horas correspondientes, así como el seguimiento y evaluación de los 
alumnos/as y su evaluación final de acuerdo con los criterios de evaluación del mencionado módulo de prácticas. 

QUINTA.- Desarrollo de las prácticas 

El módulo de formación práctica se desarrollará en los centros de trabajo que tengan actividad suficiente para acoger 
alumnos/as en prácticas, siempre que dispongan de espacio y mobiliario necesario para el desarrollo de las mismas. 

CENTRO DE TRABAJO DIRECCIÓN 
Avenida Constitución 7, 38530 SIC de Tenerife 

Con carácter general, las prácticas no superarán las 40 horas semanales. El número de horas diarias de las prácticas 
no podrá ser superior a 8, ni inferior a 4, salvo cuando exista simultaneidad con el curso, en cuyo caso sí podrá ser 
inferior a 4 horas, sin que la suma total de horas del curso y horas de prácticas supere las 8 horas diarias. 

En el desarrollo de las prácticas, se tendrá en cuenta el horario de los centros de trabajo . El horario fijado deberá estar 
comprendido entre las 8:00 y las 22 :00 horas, salvo para aquellos certificados que por su naturaleza impidan que se 
desarrollen dentro de este horario , en cuyo caso se acordará con el centro de formación , aportando al SCE informe 
motivado que se refleje en el programa formativo de las prácticas. 

SEXTA.- Sistema de tutoría para el seguimiento y evaluación de la realización de las prácticas 

En el seguimiento y valoración de las prácticas realizadas, de acuerdo con la programación establecida, inteNendrá, de 
una parte el formador del centro de formación y, de otra, personal de la empresa donde se realizan las prácticas. 

Las funciones principales del tutor/a del centro de formación son : 

Acordar el programa formativo con la empresa. 
Realizar, junto con el tutor designado por la empresa, el seguimiento y la evaluación de los alumnos. 

Respecto al seguimiento y evaluación de los alumnos programará una serie de actividades con objeto de facilitar el 
desarrollo de este módulo, entre las que se incluyen: 

o Explicar a los alumnos las condiciones tecnológicas de la empresa (actividades , puestos de trabajo , 
seguridad y salud laboral ; etc.) 

o Presentar a los alumnos en la empresa. 
o Periódicamente (en función de la duración del módulo) visitar la empresa para realizar el seguimiento 

de las actividades. 
o Acción tutorial con los alumnos (dificu ltades, aclaraciones; etc.). 
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o Planificar y realizar la evaluación de los alumnos junto con el tutor de empresa. Para ello se tendrá 
en cuenta lo establecido sobre procedimientos, métodos e instrumentos de evaluación 

La empresa donde se desarrollen las prácticas designará un tutor/a que desempeñe una actividad igual o afín a la 
especialidad en la que haya sido formado el alumno/a que tendrá las siguientes funciones: 

l . 
2 . 
3 . 

Dirigir las actividades formativas de los alumnos en el centro de trabajo. 
Orientar a los alumnos durante el periodo de prácticas no laborales en la empresa 
Valorar el progreso de los alumnos y evaluarlos junto con el tutor del centro formativo . 

En cualquier momento del desarrollo de las prácticas, el SCE podrá visitar las instalaciones de la empresa para 
supervisar las condiciones de realización de las prácticas que figuran en el presente convenio y verificar el 
cumplimiento de los requisitos establecidos para ello. 

SÉPTIMA.- Baja e incidencias del alumno/a en prácticas. 

La empresa, previa comunicación al centro de formación , podrá excluir de la parti ci pación en las prácticas a aquellos 
alumnos/as que: 

Incurran en más de tres faltas de asistencia no justificadas en un mes. 
a) Incurran en faltas de puntualidad, incorrecto comportamiento, o falta de aprovechamiento, a criterio del 

responsable del seguimiento de las mismas, previa audiencia al interesado/a. 
b) Lo soliciten motivadamente. 

En todos los citados casos, así como cuando se produzcan variaciones en las fechas de ejecución de las prácticas, 
horario, suspensión etc .... , la empresa está obligada a comunicar de forma inmediata al centro de formación esta 
circunstancia. 

OCTAVA.- Derechos y obligaciones. 

La empresa deberá comunicar a los representantes legales de los trabajadores/as los convenios de prácticas 
que se suscriban . 
El centro de formación y la empresa elaborarán conjuntamente el seguimiento y evaluación final de los 
alumnos/as de acuerdo con los criterios de evaluación del mencionado módulo de prácticas. 
El centro de formación deberán presentar al SCE dentro de los 30 días siguientes a la finalización de las 
prácticas la siguiente documentación elaborada conjuntamente con la empresa consistente en : 

Controles de asistencia. 
Escala evaluativa en base al anexo VIII de la Orden ESS1897 y sistema de seguimiento del tutor del 

en o Colaborador, debidamente cumplimentada y firmada por los tutores que aprecen asignados 
en el rograma formativo (anexo VIII ) y mecanizadas en el aplicativo SISPECAN. 

cese de la actividad de la empresa. 
) Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas. 
) El mutuo acuerdo entre las partes firmantes del mismo. 
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e) El incumplimiento de alguna de las cláusulas establecidas en el convenio. 
d) La modificación por alguna de las partes de las cláusulas del presente convenio. 
e) La denuncia del convenio por cualquiera de las partes, siempre que se hubiese realizado con una antelación 

suficiente a la fecha de finalización. 

UNDÉCIMA.- Se autoriza al Centro de formación y al SCE, al tratamiento informático de sus datos y la tramitación 
documental de todos los procesos que lleva la tramitación de prácticas en empresas, a los efectos dispuestos en la Ley 
Orgánica 1511999 de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal y demás normativa de desarrollo ." 

SEGUNDO. - Facultar a la Alcaldesa Presidenta para la firma del citado Convenio y de la documentación 
precisa para la ejecución del mismo. 

TERCERO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte al centro de formación Eurocampus Formación y 
Consultoría SL a los efectos oportunos. 

No obstante, la Junta de Gobierno Local acordará lo más procedente. 

En la Villa de Candelaria, a 26 de abril de 2017 

La Técnica de la Administración General 

María Pilar Chico Delgado" 

La Junta de Gobierno Local, previo debate y por unanimidad de los miembros 
presentes, acuerda: 

PRIMERO.- Aprobar el texto del Convenio específico de colaboración entre el centro de formación 
Eurocampus Formación y Consultoría SL y el Ayuntamiento de Candelaria para la realización del módulo 
de formación en centros de trabajo de alumnos/as participantes en los certificados de profesionalidad de la 
programación de formación de oferta 2016 , con efectos desde el día de su firma, cuyo texto íntegro es el 
siguiente: 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE EL CENTRO DE FORMACIÓN EUROCAMPUS 
FORMACIÓN Y CONSULTORÍA S.L. Y EL AYUNTAMIENTO DE CANDELARIA PARA LA REALIZACIÓN DEL 
MÓDULO DE FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO DE ALUMNOS/AS PARTICIPANTES EN LOS 
CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD DE LA PROGRAMACIÓN DE FORMACIÓN DE OFERTA 2016 

En Santa Cruz de Tenerife, a de 2017 

REUNIDOS 

Por el CENTRO COLABORADOR : 

DON.: Franciso Mesa Tabares, con NIF:42096181V, 
en nombre y representación del centro EUROCAMPUS FORMACIÓN Y CONSULTORÍA S.L. 
con CIF/NIF n° 838499521 y domicilio social en C/ Malaquita, 3 bajo 
municipio Santa Cruz de Tenerife provincia Santa Cruz de Tenerife 
teléfono: 922 20 30 58 
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Y POR LA EMPRESA 

DOÑA María Concepción Brito Nuñez, con NIF:43817344K, 
en nombre y representación del Ayuntamiento de Candelaria 
con CIF/NIF n° P3801100C y domicilio social en Avenida Constitución 7 CP: 38530 
municipio Candelaria provincia Santa Cruz de Tenerife 
teléfono 922 500 800 

DECLARAN 

PRIMERO.- Que se reconocen recíprocamente capacidad y legitimación para la negociación y firma del presente 
convenio. 

SEGUNDO.- Que el objeto del presente convenio es facilitar por parte de la empresa EUROCAMPUS FORMACIÓN Y 
CONSULTORÍA S.L. la realización del módulo de formación práctica en centros de trabajo (FCT) al alumnado del 
Certificado de Profesionalidad con código SSCB0110, de la acción formativa n° 16-38/000729 de la especialidad de 
DINAMIZACIÓN , PROGRAMACIÓN Y DESARROLLO DE ACCIONES CULTURALES, impartido en el Centro 
EUROCAMPUS FORMACIÓN Y CONSULTORÍA S. L. 

TERCERO.- El Ayuntamiento de Candelaria tiene actividad suficiente para acoger al alumnado en prácticas y dispone 
de las condiciones de espacio y mobiliario necesarios para el desarrollo de las capacidades de la acción formativa 
señalada. 

ACUERDAN 

Suscribir el presente convenio de colaboración para la realización del módulo de formación práctica en centros de 
traba¡o, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo (BOE 11-4-2007), que regula 
el Subsistema de Formación Profesional para el Empleo, la Orden TAS/718/2008 , de 7 de marzo (BOE n° 67 de 18-03-
2008), el RD 34/2008 de 18 de enero, que regula los Certificados de Profesionalidad , el RD 1697/2011, de 18 de 
noviembre, correspondiente a esta acción formativa, así como las cláusulas que establece este Convenio y todas 
aquellas normas que sean de aplicación y que ambas partes conocen y acatan . 

Por todo el lo se firma el presente Convenio con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- Objeto .-

El objetivo del presente convenio es facilitar por parte de la empresa suscriptora la realización del módulo de formación 
práctica en centros de trabajo (FCT al alumnado de la/s acción/es formativa/s que figura en el cuadro adjunto, del 
Subsistema de Formación para el Empleo, impartidos en el centro de formación que suscribe el presente convenio. 

Especialidad 

DINAMIZACIÓN, PROGRAMACIÓN Y DESARROLLO DE 
ACCIONES CULTURALES 

Horas de 
rácticas 
80 

La elación entr el alumnado y la empresa en la que realiza las prácticas profesionales, que en ningún caso será de 
car cter laboral se efectuará dentro del marco previsto por el RD 395/2007 y su normativa de desarrollo, sin perjuicio 
de ualquier otra que fuera de. aplicación. 

pre á ·~ podrá cubrir ni siquiera con carácter interino, ningún puesto de trabajo con un alumno/a en prácticas, 

r:_::~~:~:~_::::~~:-~~~~:~:~~~~~~~::~::~~~:_::_~::_:~~0--~~-c:~~~d-e~:~·~-~::~:~;::: las 
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prácticas con respecto a este alumno/a, debiendo la empresa comunicar este hecho al Centro de formación para 
formalizar su baja. 

TERCERA.- Inicio de las prácticas y póliza de accidentes. 

Las prácticas se iniciarán en la fecha que se comunique en el documento establecido al efecto . 
Con carácter previo, el centro de formación presentará la siguiente documentación al Servicio Canario de Empleo: 

Convenio debidamente firmado y sellado entre la empresa y el centro co laborador 
Programa formativo (anexo VIII de la Orden ESS/1897/2013, de 10 de octubre) 

El centro de formación formal izará, antes del inicio de las prácticas, una póliza de accidentes de los alumno/as, 
facilitando copia de la misma a la empresa, que deberá tener contratadas las siguientes coberturas: 

Fallecimiento por accidente: importe asegurado de treinta y seis mil euros (36.000 Euros) . 
Invalidez absoluta y permanente por accidente: importe asegurado de cuarenta mil euros (40.000 Euros). 
Invalidez permanente parcial por accidente: importe que corresponda según baremo. 
Asistencia ilimitada sanitaria por accidente, más el riesgo "in itinere". 

En todo caso, el alumnado quedará exento de la responsabilidad civi l por daños frente a terceros producidos durante la 
realización de prácticas en empresas, siendo responsable el centro de formación , para lo que podrá concertar una 
póliza. 

En cada centro de trabajo donde se vaya a impartir el módulo de FCT deberá constar: 

copia u original de la póliza de seguro de alumnos suscrita por el centro colaborador 
convenio 
autorización de alumno menor de edad 
ficha relación de alumnos iniciales y tutor 
control de asistencia. 
Programa formativo según modelo Anexo VIII , Orden ESS 1897/2013 y escala evaluativa 
documentación para el seguimiento en las visitas presenciales al alumno. 

CUARTA. Contenido del módulo de prácticas. 

Con el fin de garantizar que las actividades a desarrollar por el alumnado en el modulo F.C.T. se ajusten al cert ificado 
realizado, se tendrá en cuenta el conten ido de las mismas establecido en el correspondiente Real Decreto que regule 
dicho certificado; sin perjuicio de que dichas actividades puedan ser supervisadas por parte del Servicio Canario de 
Empleo a través del personal que tenga asignado para esta tarea. 

El centro de formación y la empresa elaborarán conjuntamente el programa formativo de acuerdo con lo que 
establezca cada certificado de profesionalidad. Dicho programa formativo , que se adjuntará al conven io , incluirá 
criterios de evaluación observables y medibles, debiendo constar los departamentos de trabajo por los que rotará el 
alumno/a y las tareas a desarrollar, con sus horas correspondientes, así como el seguimiento y evaluación de los 
alumnos/as y su evaluación final de acuerdo con los criterios de evaluación del mencionado módulo de prácticas. 

QUINTA .- Desarrollo de las prácticas 

El módulo de formación práctica se desarrollará en los centros de trabajo que tengan actividad suficiente para acoger 
alumnos/as en prácticas, siempre que dispongan de espacio y mobiliario necesario para el desarrollo de las mismas. 

CENTRO DE TRABAJO DIRECCI N 
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Con carácter general, las prácticas no superarán las 40 horas semanales. El número de horas diarias de las 
prácticas no podrá ser superior a 8, ni inferior a 4, salvo cuando exista simultaneidad con el curso, en cuyo 
caso sí podrá ser inferior a 4 horas, sin que la suma total de horas del curso y horas de prácticas supere las 8 
horas diarias. 

En el desarrollo de las prácticas, se tendrá en cuenta el horario de los centros de trabajo. El horario fijado deberá estar 
comprendido entre las 8:00 y las 22 :00 horas, salvo para aquel los certificados que por su naturaleza impidan que se 
desarrollen dentro de este horario, en cuyo caso se acordará con el centro de formación , aportando al SCE informe 
motivado que se refleje en el programa formativo de las prácticas. 

SEXTA .- Sistema de tutoría para el seguimiento y evaluación de la realización de las prácticas 

En el seguimiento y valoración de las prácticas realizadas, de acuerdo con la programación establecida, intervendrá, de 
una parte el formador del centro de formación y, de otra, personal de la empresa donde se realizan las prácticas. 

Las funciones principales del tutor/a del centro de formación son: 

l . Acordar el programa formativo con la empresa. 
2. Real izar, junto con el tutor designado por la empresa, el seguimiento y la evaluación de los alumnos. 

Respecto al seguimiento y evaluación de los alumnos programará una serie de actividades con objeto de facilitar el 
desarrol lo de este módulo , entre las que se incluyen: 

l. Explicar a los alumnos las condiciones tecnológicas de la empresa (actividades, puestos de trabajo, 
seguridad y salud laboral; etc.) 

2. Presentar a los alumnos en la empresa. 
3. Periódicamente (en función de la duración del módulo) visitar la empresa para realizar el seguimiento 

de las actividades. 
4. Acción tutorial con los alumnos (dificultades, aclaraciones; etc .). 
5. Planificar y realizar la evaluación de los alumnos junto con el tutor de empresa. Para el lo se tendrá 

en cuenta lo establecido sobre procedimientos, métodos e instrumentos de evaluación 

La empresa donde se desarrol len las prácticas designará un tutor/a que desempeñe una actividad igual o afín a la 
especialidad en la que haya sido formado el alumno/a que tendrá las siguientes funciones: 

l . Dirigir las actividades formativas de los alumnos en el centro de trabajo. 
2. Orientar a los alumnos durante el periodo de prácticas no laborales en la empresa 
3. Valorar el progreso de los alumnos y evaluarlos junto con el tutor del centro formativo. 

En cualquier momento del desarrollo de las prácticas , el SCE podrá visitar las instalaciones de la empresa para 
supervisar las condiciones de realización de las prácticas que figuran en el presente convenio y verificar el 
cumplimiento isitos establecidos para ello. 

ncias del alumno/a en rácticas. 

unicación al centro de formación, podrá excluir de la participación en las prácticas a aquel los 

s de tres faltas de asistencia no justificadas en un mes. 
en faltas de puntualidad, incorrecto comportamiento, o falta de aprovechamiento , a criterio del 
del seguimiento de las mismas, previa audiencia al interesado/a. 

or iten motivadamente. 
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En todos los citados casos, así como cuando se produzcan variaciones en las fechas de ejecución de las prácticas, 
horario, suspensión etc .... , la empresa está obligada a comunicar de forma inmediata al centro de formación esta 
ci rcunstancia. 

OCTAVA.- Derechos y obligaciones. 

La empresa deberá comunicar a los representantes legales de los trabajadores/as los convenios de prácticas 
que se suscriban. 
El centro de formación y la empresa elaborarán conjuntamente el seguimiento y evaluación final de los 
alumnos/as de acuerdo con los criterios de evaluación del mencionado módulo de prácticas. 
El centro de formación deberán presentar al SCE dentro de los 30 días siguientes a la finalización de las 
prácticas la siguiente documentación elaborada conjuntamente con la empresa consistente en : 

Controles de asistencia. 
l. Escala evaluativa en base al anexo VII I de la Orden ESS1897 y sistema de seguimiento del tutor del 
Centro Colaborador, debidamente cumplimentada y firmada por los tutores que aparecen asignados en el 
Programa formativo (anexo VI II ) y mecanizadas en el aplicativo SISPECAN . 

NOVENA.- Vigencia. 

Este convenio entrará en vigor desde la fecha de la firma del mismo y finalizará una vez que el alumno/a haya 
completado el n° de horas de prácticas establecido en la cláusula, PRI MERA del presente convenio. 

DÉCIMA.- Causas de extinción. 

Serán causas de extinción del convenio: 

El cese de la actividad de la empresa. 
a) Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas. 
b) El mutuo acuerdo entre las partes firmantes del mismo. 
e) El incumplimiento de alguna de las cláusulas establec idas en el convenio. 
d) La modificación por alguna de las partes de las cláusulas del presente convenio. 
e) La denuncia del convenio por cualquiera de las partes, siempre que se hubiese realizado con una antelación 
suficiente a la fecha de finalización . 

UNDÉCIMA.- Se autoriza al Centro de formación y al SCE, al tratamiento informático de sus datos y la tramitación 
documental de todos los procesos que lleva la tramitación de prácticas en empresas, a los efectos dispuestos en la Ley 
Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal y demás normativa de desarrollo ." 

SEGUNDO.- Facultar a la Alcald ía para la suscripc1on de este Convenio específico de 
colaboración y cualquier otro documento que en su caso sea preciso para la efectividad del presente 
acuerd o. 
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4°.- ACUERDO QUE PROCEDA EN RELACIÓN A LA PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO 
DE CULTURA, FIESTAS, ACTIVIDADES RECREATIVAS, IDENTIDAD CANARIA, FOMENTO DE 
LAS TRADICIONES Y DEPORTES, DE FECHA 3 DE MAYO DE 2017, DE APROBACIÓN DE 
PRECIOS PÚBLICOS PARA LA VENTA DE ENTRADAS Y OCUPACIÓN DE MESAS Y SILLAS 
PARA EL BAILE DE MAGOS DEL DÍA DE CANARIAS. 

Consta en el expediente propuesta del Concejal Delegado de Cultura, Fiestas, Actividades 
Recreativas, Identidad Canaria, Fomento de las Tradiciones y Deportes, de fecha 3 de mayo de 2017, 
cuyo tenor literal es el siguiente: 

"PROPUESTA DE PRECIOS PÚBLICOS PARA LA VENTA DE ENTRADAS OCUPACIÓN DE SILLAS 
Y MESAS BAILE DE MAGOS OlA DE CANARIAS 

D. MANUEL ALBERTO GONZÁLEZ PESTANO, en calidad de Concejal de Cultura, Fiestas, 
Actividades Recreativas , Identidad Canaria, Fomento de las Tradiciones y Deportes del Ayuntamiento de 
Candelaria, al amparo de lo dispuesto en la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local , así como en 
el Reglamento de las Bases de Régimen Local y en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las entidades aprobado por R. D. 2568/1986 de 28 de noviembre, en relación a la 
programación prevista por esta Delegación , tiene el honor de someter a la consideración de la Junta de 
Gobierno Local la siguiente propuesta: 

La Concejalía de Cultura, Fiestas, Actividades Recreativas , Identidad Canaria , Fomento de las 
Tradiciones y Deportes del Ayuntamiento de Candelaria traslada la intención de organizar diversos actos 
con motivo del Baile de Magos día de Canarias. 

Se pretende que , mediante la venta de entradas, mesas y sillas , se generen ingresos que puedan 
contribuir a los gastos que supone la organización y producción de los mismos, que serán los 
siguientes: 

CONCEPTO 
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Para contribuir al sostenimiento de los gastos, se prevén los siguientes ingresos: 

.f~ • L'~lo."1'tl~lt :tJ1,'[~·¡;::¡.."1t .:11:::1•'11!tl~!l!: :,Ut.tl: :::I~II~I!UJ!l..'t.l,,,¡;::¡.."f!l."'ft'otl."'lll~ 

CANTIDAD 

CONCEPTO 

Ocupación de 80 mesas y 800 sillas a 25 € {cada mesa y 10 sillas) 2.000,00 
Entradas 2400 a 4 € 9.600 ,00 

TOTAL 12.600 o 

Por ello , propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo: 

Aprobar la venta de entradas y mesas y sillas al Baile de Magos del día de Canarias. 
Dar traslado de este acuerdo a quien corresponda. 

Candelaria, a 3 de Mayo de 2.017 

MANUEL ALBERTO GONZÁLEZ PESTANO 
Concejal de Cultura, Fiestas, Actividades Recreativas , Identidad Canaria, 

Fomento de las Tradiciones y Deportes." 

Consta en el expediente informe emitido por el Interventor municipal , de fecha 3 de mayo de 
2017, del siguiente tenor literal: 

"INFORME DE INTERVENCIÓN 

Asunto : Propuesta Precios Públicos de la Concejalía de Cultura. Fiestas y Deportes para la Venta de 
Entradas para el Baile de Magos del Día de Canarias 

Vista la propuesta de Precios Públicos de la Concejalía de Cultura, Fiestas y Deportes para la 
Venta de Entradas para el Baile de Magos del Día de Canarias, acompañando de estudio económico, esta 
Interventor INFORMA: 

PRIMERO: Que los artículos 41 al 47 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se regulan los precios públicos, 
señalando que las entidades locales podrán establecer precios públicos por la prestación de servicios o la 
realización de actividades de la competencia de la entidad local , siempre que no concurra ninguna de las 
circunstancias especificadas en el artículo 20.1 B) de esta ley. 

Es decir, que han de cumplirse dos requisitos simultáneamente para establecer precios públicos, 
esto es, que no sean de solicitud o recepción obligatoria para los administrados, bien porque no viene 
impuesta por disposiciones legales o reglamentarias, bien porque los bienes, servicios o actividades 
requeridos no son imprescindibles para la vida privada o social del solicitante y, en segundo lugar, que se 
presten o real icen por el sector privado, está o no establecida su reserva a favor del sector público 
conforme a la normativa vigente . 
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SEGUNDO: Que a diferencia de las tasas y demás tributos, que requieren la aprobación de las ordenanzas 
fiscales , los precios públicos no requieren la aprobación de ninguna ordenanza, pero debe elaborarse un 
estudio económico, que ponga de manifiesto que el servicio no es deficitario , a efectos de cumplir lo 
preceptuado en el artículo 44.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 , de 5 de marzo. 

En este sentido se ha presentado estudio económico, con unas previsiones de gastos (orquestas, 
seguridad , .. ), por importe de 9.057 ,19 Euros y unos ingresos por ventas de entradas, de 12.600,00 Euros. 

TERCERO: Que la competencia corresponde al Pleno municipal , si bien actualmente está delegado a la 
Junta de Gobierno Local. 

En consecuencia, este interventor informa favorablemente el presente expediente de fijación de 
Precios Públicos de la Concejalía de Cultura, Fiestas y Deportes para la Venta de Entradas para el Baile de 
Magos del Día de Canarias, para el presente ejercicio 2017. 

En Candelaria, a 03 de mayo de 2017 

El 1 nterventor 

Nicolás Rojo Garnica." 

La Junta de Gobierno Local, previo debate y por unanimidad de los miembros 
presentes, acuerda aprobar la propuesta del Concejal Delegado de que transcrita literalmente 
dice: 

"PROPUESTA DE PRECIOS PÚBLICOS PARA LA VENTA DE ENTRADAS OCUPACIÓN DE SILLAS 
Y MESAS BAILE DE MAGOS DIA DE CANARIAS 

D. MANUEL ALBERTO GONZÁLEZ PESTANO, en calidad de Concejal de Cultura, Fiestas, 
Actividades Recreativas , Identidad Canaria, Fomento de las Tradiciones y Deportes del Ayuntamiento de 
Candelaria, al amp lo dispuesto en la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local , así como en 
el Reglamento las B ses de Régimen Local y en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen J ' ico de 1 entidades aprobado por R. D. 2568/1986 de 28 de noviembre, en relación a la 
program 1ón prevista por esta Delegación , tiene el honor de someter a la consideración de la Junta de 

o Local la sig iente propuesta: 

e que , mediante la venta de entradas, mesas y sillas , se generen ingresos que puedan 
los gastos que supone la organización y producción de los mismos, que serán los 
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[tf~l-"tl tlo-""11"l..:J.,Il!.t]~[tl::1:.l{t)t!:a, r:r:f:~·U,l..'"1.1h'l:l:f~1~"tl~l1IItliJ;~e •(tf~lW'.of; l~l•l~I•J ~ ") 

CANTIDAD 

CONCEPTO 

Bailando Producciones Artística si (alquiler mesas y sillas) 1 010.08 
Orquesta Tropin 2.193,50 
Orquestas Sabrosa 2.675,00 
José Feo. Benavente Baez 757,64 
Sanitarios Portatiles S.L. 221.49 
Urano Seguridad 741,51 
Flor del Teide 66,97 
Amado A. López Cairos {vallado plaza) 1.391,00 

TOTAL 9.057,19 

Para contribuir al sostenimiento de los gastos, se prevén los siguientes ingresos: 

• :l::l'i'-'Htl~ltt:al fel~ i::J.."'\1.}.'11:::1•'111!11,'111!::'1~1 ••• !:a::l,'ll:l! tJ!l-.."'1>. '.I::J.."'f!l.."'t'o"A.."'\1.1 ~'t 

CANTIDAD 

CONCEPTO 

Ocupación de 80 mesas y 800 sillas a 25 € (cada mesa y 10 sillas) 2.000,00 
Entradas 2400 a 4 € 9.600,00 

TOTAL 12.600 o 

Por ello , propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo: 

l. Aprobar la venta de entradas y mesas y sillas al Baile de Magos del día de Canarias. 
2. Dar traslado de este acuerdo a quien corresponda. 

Candelaria, a 3 de Mayo de 2.017 

MANUEL ALBERTO GONZÁLEZ PESTANO 
Concejal de Cultura, Fiestas, Actividades Recreativas, Identidad Canaria, 

Fomento de las Tradiciones y Deportes." 
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5°.-ASUNTOS DE URGENCIA. No se presentan . 

6°.- RUEGOS Y PREGUNTAS. No se formulan . 

Y no habiendo más asuntos de que tratar, la Presidencia levan 
del mismo día. De todo lo que , como Secretario , doy fe . 

ELSEC 
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